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VISTOS:

1 . Los focultodes que me conf¡ere lo Ley N" 18ó95,
Orgónico Constilucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

2. Lo Ley N' i9.86ó de fecho 29 de Agoslo de 2003; Ley
de Boses sobre conlrolos Administrotivos de Sumin¡stros y Preslociones de Serv¡cios, publicodo en el
Diorio Of¡ciol del 30.07.2003; el Decrelo N' 250 del Minisierio de Hociendo. el cuol opruebo el
Reglomento de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Controtos Administrotivos de Suminislro y Presloción
de Servic¡os-

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcoldicio N' 6588 del l7 diciembre
de 2O14, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gosfos de lo Municipolidod y de los
Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, según Acuerdo de Concejo No

100/12 odoptodo en sesión Ordinorio No 3ó de 05 de diciembre, poro el oño 2015.

2.- El Ad.8 leko g) de lo Ley N' 19.886, Decreto 250
fecho publicoción 24.09.2ú4, último modificoción 27 de diciembre de 201 1 .

3.- Considerondo lo necesidod de conirotor el
servicio de olimentoción poro el progromo jefos de hogor poro giro iécnico, según se
solicito en lo orden de pedido N" 1247 de lo Dirección de Desonollo Comunitorio.

4.- El lnforme de Troto Directo, emitido por lo
Directoro de Desorrollo Comunitorio, el cuol propone reolizor troto directo con empreso
Sro. Luz Morío Arovonopules Rut: 10.ó57.ó94-7.

5.- Los cotizociones reolizodos por los proveedores
Sro. Luz Moío Arovonopules Rut. 10.657.694-7 por un monto de $350.000.- impuesto
incluido, Sro. Moío Riquelme Duron Rut. 10.804.584-l por un volor de $380.000.- impuesto
incluido y Sr. Corlos Riquelme Duron Rut. 7.828.452-8 por un monto de $395.000.- impuesto
incluido.

DECREfO:

1.- AUTORIZA, troto directo poro lo controtoción
servicio de olimentoción poro el progromo jefos de hogor giro técnico, o Io Empreso Sro.
Luz MorÍo Arovonopules RUI:. 10.657-694-7.

o trovés del Portol www.mercodopublico.cl, por un monto de $350.
proveedor Sro. Luz Morío Arovonopules RuI. \0.657.694-7

Municipol Vigenie.

A[CAtDE

3.-

2.- Ei íTASE, lo Orden de Compro conespondiente,

ol gosto incurrido ol Presupu

IA IBiTRA
MUNTCTPAT (S)

de Portes.
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INFORME
TRATODIRECTO

En otención ol Artículo N" 22 del Reglomento de Controtociones y Adquisiciones de lo
Municipolidod de Chillón Viejo, vigente, procedo o emitir el siguiente lnforme por Troto
Directo.

o".,,N[n
Distribu&bn:
DAF/UCI

Servicio de olimentoción giro técnico

ID TICITACION

FUNDA,I,IENTO TRATO
DIRECTO

Lo necesidod de controtor servicio de olimentoción,
y cuyo monto no supero los l0 UTM.

Luz Morío Arovonopules Rut. 10.657.694-7

Troto directo porq lo controtoción de servicio de
olimentoción, según se solicito en lq orden de
pedido No 1247 de lo Dirección de Desorrollo
Comunitorio, de ocuerdo o lo estipulodo en el Art. l0
No B del reglomento de lo Ley No '19.88ó.

MARCO tEGAt

Art. l0 no 8 del reglomento vigente de lo Ley No

19.88ó compros públicos, "Si los controtociones son
iguoles o ínferiores o l0 UTM".
Art. S lelro G de lo Ley No 19.88ó.

NEZ JETDRES

COMUNITARIO

Eü'fuio Corsistcrid Matin Ruizde Gamboa
Serruto300
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